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ANÁLISIS DEL SECTOR 

DIRECCION DE GESTION CATASTRAL 
 

  
OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN RECONOCEDOR PREDIAL Y ATENCIÓN DE 
REQUERIMIENTOS EN EL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN CATASTRAL MULTIPROPÓSITO EN EL MUNICIPIO 
DE ARAUQUITA - ARAUCA. 
 
PARA ESTABLECER EL VALOR DEL CONTRATO A CELEBRAR Y/O VALOR ESTIMADO DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN SE OPTÓ POR EL SIGUIENTE MÉTODO: EL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, 
ESTABLECIMIENTO PÚBLICO DEL ORDEN NACIONAL ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA DANE, TENIENDO EN CUENTA LAS NECESIDADES QUE SURGEN EN EL MARCO 
DE LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO EFICIENTE, REALIZA EL PRESENTE ANÁLISIS DE SECTOR QUE 
PRETENDE CONTEXTUALIZAR Y CONTRIBUIR EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS BUENAS PRÁCTICAS EN 
MATERIA DE PROMOCIÓN DE LA COMPETENCIA, ADEMÁS, EN CUMPLIMIENTO DE LO PREVISTO EN EL 
DECRETO 1082 DEL 2015 Y LA GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE SECTOR EXPEDIDA POR 
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE EN MATERIA DE CONTRATACIÓN DIRECTA, SE ESTABLECE EL SIGUIENTE 
ANÁLISIS DE SECTOR: RELACIONADO CON EL OBJETO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DESDE LA 
PERSPECTIVA LEGAL, COMERCIAL, FINANCIERA, ORGANIZACIONAL, TÉCNICA Y DE ANÁLISIS DE RIESGO:  
 
EL IGAC ESTABLECE QUE PARA LA SATISFACCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SUSTENTA LA PRESENTE 
CONTRATACIÓN DIRECTA Y NO ESTANDO OBLIGADO A HACER CONVOCATORIA PÚBLICA SE OPTA POR 
SELECCIONAR: ESTUDIO: TÍTULO DE TÉCNICO O TECNÓLOGO O MÍNIMO CINCO (5) SEMESTRES DE 
ESTUDIOS EN: TOPOGRAFÍA, ARQUITECTURA, INGENIERÍA: AMBIENTAL DE SISTEMAS, AGROFORESTAL, 
CIVIL, CATASTRAL Y GEODÉSICA, DE MINAS, DE PETRÓLEOS Y AFINES; CARTOGRAFÍA, GEOGRAFÍA. SE 
CONSIDERARÁN AFINES LAS PROFESIONES QUE COMPARTAN EL MISMO NÚCLEO BÁSICO DEL 
CONOCIMIENTO, DE ACUERDO CON LA INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRE REGISTRADA EN EL SNIES. 
EXPERIENCIA: NO REQUIERE. ALTERNATIVA 1: ESTUDIO: TÍTULO DE BACHILLER. EXPERIENCIA: 
ACREDITAR VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA EN RECONOCIMIENTO PREDIAL O CURSO DE 
RECONOCIMIENTO PREDIAL.  
 
NO OBSTANTE, LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN CATASTRAL NO CUENTA CON LOS PERFILES SUFICIENTES, 
NECESARIOS E IDÓNEOS CON LA DISPONIBILIDAD QUE SE REQUIERE; IDENTIFICANDO LA NECESIDAD DE 
ADELANTAR LA CONTRATACIÓN DE ESTE PERSONAL, A FIN DE GARANTIZAR EL BUEN DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON: SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN RECONOCEDOR PREDIAL Y 
ATENCIÓN DE REQUERIMIENTOS EN EL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN CATASTRAL MULTIPROPÓSITO EN 
EL MUNICIPIO DE ARAUQUITA - ARAUCA. 
 
 
DE ACUERDO CON EL OBJETO CONTRACTUAL, POR LO TRASCENDENTAL DEL TEMA PARA LA ENTIDAD, POR 
MOTIVOS ORGANIZACIONALES Y PARA EFECTO DE CONTRATACIÓN TUVIMOS EN CUENTA, LA NATURALEZA 
DEL TIPO DE CONTRATO Y LOS RIESGOS IDENTIFICADOS PARA EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. ASÍ 
MISMO OBTENEMOS MÁS EFECTIVIDAD, EFICIENCIA Y ECONOMÍA CONTRATAR UNA PERSONA NATURAL 
QUE TENGA EL PERFIL SOLICITADO. 
 
UNA VEZ VERIFICADO EL HISTÓRICO DE LA CONTRATACIÓN REALIZADA POR LA ENTIDAD, SE PUDO 
DETERMINAR QUE EN LA VIGENCIA 2020 NI EN VIGENCIAS ANTERIORES, EXISTEN ANTECEDENTES DE 
CONTRATACIONES CON OBJETOS SIMILARES PARA SATISFACER LA NECESIDAD RELACIONADA CON EL 
OBJETO A CONTRATAR, RAZÓN POR LA CUAL SE TOMA COMO BASE PARA DETERMINAR EL VALOR DE 
HONORARIOS, LA RESOLUCIÓN NO. 539 DEL 27 DE JULIO DE  2021, “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA 
LA RESOLUCIÓN 4 DEL 6 DE ENERO DE 2021, QUE FIJÓ LA TABLA DE HONORARIOS PARA LAS PERSONAS 
NATURALES QUE SUSCRIBAN CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO 
A LA GESTIÓN CON EL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, Y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN 230 DEL 
19 DE ABRIL DE 2021, LA CUAL MODIFICÓ LA CITADA RESOLUCIÓN”, DE ESTA MANERA Y TENIENDO EN 
CUENTA LA FORMACIÓN ACADÉMICA Y LA EXPERIENCIA EXIGIDA EN EL PERFIL, LOS HONORARIOS 
MENSUALES SE DEFINEN EN $2.832.500. 
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LA SELECCIÓN DEL CONTRATISTA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA DIRECCIÓN TERRITORIAL 
DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI-, LA REALIZA POR LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
DIRECTA, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL LITERAL H) DEL NUMERAL 4 DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 
1150 DE 2007 Y EL ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.9 DEL DECRETO 1082 DE 2015, ESCOGIENDO A LA PERSONA 
NATURAL O JURÍDICA QUE ESTÁ EN CAPACIDAD DE EJECUTAR EL OBJETO Y DESARROLLAR LAS 
ACTIVIDADES PREVISTAS POR SU IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DIRECTAMENTE RELACIONADA.  
 
DE ACUERDO CON EL NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 32 DE LA LEY 80 DE 1993, LOS CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS SON LOS QUE SE CELEBRAN PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON LA ADMINISTRACIÓN O FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD. EL ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.9 
DEL DECRETO 1082 DE 2013, SEÑALA QUE LAS ENTIDADES ESTATALES PUEDEN CONTRATAR BAJO LA 
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O APOYO A 
LA GESTIÓN CON LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE ESTÉ EN CAPACIDAD DE EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO.  
 
ADEMÁS, POR VÍA JURISPRUDENCIAL, SE HA REITERADO QUE EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PUEDE CELEBRARSE TANTO CON PERSONAS NATURALES COMO JURÍDICAS. AL RESPECTO, EL 
CONSEJO DE ESTADO SE PRONUNCIÓ́ MANIFESTANDO QUE "…EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS TIENE POR FINALIDAD REALIZAR ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA ADMINISTRACIÓN DE 
LA ENTIDAD O EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES; SU CARÁCTER ES TEMPORAL; EL CONTRATISTA 
GOZA DE AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS PRESTACIONES Y PUEDE 
CELEBRARSE TANTO CON PERSONAS JURÍDICAS COMO NATURALES, EN ESTE ÚLTIMO CASO, SIEMPRE Y 
CUANDO LAS ACTIVIDADES CONTRATADAS NO PUEDEN CUMPLIRSE CON PERSONAL DE PLANTA O 
CUANDO LAS LABORES REQUERIDAS EXIGEN CONOCIMIENTOS ESPECIALIZADOS DE LOS QUE NO 
DISPONEN LOS SERVIDORES DE LA ENTIDAD. (...)" (CONSEJO DE ESTADO. SALA DE CONSULTA Y SERVICIO 
CIVIL. C.P. FLAVIO AUGUSTO RODRÍGUEZ ARCE., SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2005 NO DE 
RADICACIÓN 11001-03-06-000-2005-01693-00 (1693)." 
 
LOS HONORARIOS PARA LA PRESENTE CONTRATACIÓN, SE HAN DETERMINADO EN LA SUMA DE $2.832.500 

M/CTE. MENSUALES, DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN NO. 539 DEL 27 DE JULIO DE  2021, “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 4 DEL 6 DE ENERO DE 2021, QUE FIJÓ LA TABLA DE 
HONORARIOS PARA LAS PERSONAS NATURALES QUE SUSCRIBAN CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN CON EL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 
CODAZZI, Y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN 230 DEL 19 DE ABRIL DE 2021, LA CUAL MODIFICÓ LA CITADA 
RESOLUCIÓN” TENIENDO EN CUENTA QUE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO ESTÁN SUJETAS A 
LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS DE LOS PROCESOS ADELANTADOS POR LA DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN CATASTRAL. 
 
 
DE OTRA PARTE, EN LA PLANTA DE PERSONAL DEL IGAC NO SE CUENTA CON PERSONAL SUFICIENTE QUE 
ASUMA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROPUESTAS EN EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN, POR LO 
QUE PROCEDE LA MISMA (OBRA CERTIFICACIÓN) DEL ORDENADOR DEL GASTO. 
  
 
APROBÓ: 
 
 
 
 
JHON FREDY GONZALEZ DUEÑAS 
DIRECTOR DE GESTION CATASTRAL 
 
Elaboró: Laura Fernanda Parra – Contratista  
Fecha de elaboración: octubre 2021 
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